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1. Hay algunos cr ite rios generales que convendría precisar
en un examen de las ideologías políticas predominantes en
México . ¿Qué es lo que entendemos por ideología? ¿Y qué es
lo que entendemos por una ideología política? /

Yo propondría seguir aquí el concepto de ideología que des
cribe Sartre en sus notas sobre Cuba. La ideología , dice el
distinguido filósofo francés , está representada por un conjunto
de ideas sistematizadas y organizadas de tal manera que nos
ofrezcan un entendimiento claro de los problemas sociales y
de sus soluciones. Este es un concepto mu y claro de la ideolo
gía que no se contrapone, en términos generales, con las
corrientes del pensamiento que se han ocupado de dilucidar
su sentido y su significación . Como un mera concepción de los
problemas sociales podría confundirse, la idea de ideología
que estamos manejando, con el propósito de las ciencias socia
les. Estas buscan también reflejar en una hipótesis lógica y ra-

_cional las características fundamentales del problema social. '
Pero en la esencia del conocimiento científico de la sociedad
no se halla el propósito pragmático inmediato, En cambio, la
ideología lo presupone como parte de su estructura misma . Es
más. La ideología es una concepción tanto del problema social
como de su solución, en forma tal que ésta, la solución misma,
es parte sine qua no~ de la ideología. Una ideología no prag
mática en la inmediatez del entorno social sería' totalmente
incomprensible. Se transformaría en una mera teoría que de
ninguna manera podría manejarse como ideología.

Precisada la idea que tenemos de las ideologías cabría pre
guntarnos por nuestra necesaria aproximación a la ideología
política. Si en términos muy simples identificamos la política
con las cosas públicas, es decir, con las que nos son comunes,
con las que de algún modo nos afectan a todos y tienen que
ver con nuestra existencia, con las relaciones de los unos con
los otros, entonces tendríamos que concluir que una ideología
política es una concepción de los asuntos públicos y de las solu
ciones que se consideren apropiadas para resolver los proble
mas impl icados en esos asuntos públicos.

En resumen, podráa proponerse ésta, lIamémosle definición,
de la ideología política. La ideología política es una concep
ción a la vez teórica y práctica de la rex pública, o sea de los
asuntos que a todos nos conciernen y nos resultan comunes.

2. Ahora tratemos de entender lo que es un sistema polí
tico . Si imaginamos-que la sociedad necesita de un mecanismo
que absorba y resuelva sus problemas, entonces podríamos
describir al sistema político como una parte integrante de la
sociedad destinada a captar las demandas sociales , procesarlas

a través de diferentes operaciones intern as del pro pio siste ma
y generar productos que sirvan para satisfacer aque llas dem an
das sociales. Por supuesto que tal satisfacción impli caría el na
cim iento de nuevas demandas soc iales que insumir ía otra vez

. el sistema político y resolvería a tra vés de sus peculiares pro
ductos políticos.

Las demandas sociales serían los insum os del sistema poli
tico; el procesamiento de tales demandas estaría formado por
todas las operaciones de la decisión política ; y el pr od ucto po
lítico , formado po r tales decisiones, se expresa ría en tr es for
mas funda mentales: a través de las leyes, o bien por med io de
ac uerdos administrativos o de senten cia j udi ciales. La nu va
teoría del sistema político se iden tifica con la tesis c1á ica dios
tres poderes: el legislati vo, el ejecutivo y el judicial.

Pero en nuestra tesis del sistem a polit ico, gu ' fá ilm 'lite
describiríamos como un sistema de insum o-prod ucto de de 
mandas sociales y acuerdos estatales, hay algun os dalOS que
nos aclarar ían con más rigor el sentido de nuest ra harla sobre
las ideologías políticas. Hay que convenir n gu . las demandas
sociales no surgen de una sociedad hom ogén 'a, idén ti a en
todas sus partes, sino de los distintos agrupami ent os qu e la
forman, sean estratos sociales o bie n c1a es so iales; y po r otra
parte tiene que aceptarse también que los produ lOS ge nera
dos por el sistema político están orientados a la satisfacción de
las demandas planteadas por esas clases o estratos o ial 'S , de
tal modo que si nosotros quisiéramos hacer un diagnóstico a
fondo del tipo de sistema polít ico establecid o en una socieda d
bastaría con analizar cuidadosament e a qu é estratos socia les
benefician fundamentalmente los productos del sistema polí
tico.

3. Ya no es un misterio para nosotros el conocimi ento e 
tructural de la sociedad. En el caso de Méx ico hay estud ios,
ahora clásicos, que se deben a autores ex tranjeros y no extran
jeros. Nadie podría olvidar la tremenda impresión del Barón
de Humboldt, en los principios del s iglo pasado, al re visar la
distribución del bienestar en las po strimerías de la sociedad
novohispana. Y tampoco el juicio crítico del céleb re obispo de
Michoacán Abad y Queipo, Ellos ad virti eron, antes del esta
llido de la independencia en 181 0, que nuestro país esta ba
afectado por un muy grave desequilibrio en el re parto de la
riqueza y del ingreso. Unos pocos gozaban del bien estar máx
imo. Las grandes mayorías carecían casi de todo. Sólo dispo-

. nían de lo indispensable para sobrevivir; y el sistem a polít ico
de la época, a pesar de las reformas borbón icas, nada hacía
para cambiar tan aguda inequidad. Esta es una de las causas
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profunda de la revol ú i ón d ind pendencia qu e convocara
Hidalgo y expli a. adern á de otra u , el aco ntecimient o
histórico de que las lila ' rurales de entonces siguiera n deses
peradas la directiva d lo in urgentes.

Ah í estaba . en aquella viej a pe rcepción de las clases sociales
diferenciadas por modo di tinto de captar el patrimonio so
cial , una prefi guración de lo ná li i estructu ra les de la socie
dad. Ha alta da s ial , iernpre forma das por minorías,
que resultan IIl U • ben efici das con el tipo de productos ema
nad os del isrema polüico . ambién se hallan presentes las cia
ses media r la da de abajo que, como en el caso novohis
pano, re ultaban . si marginadas o totalmente marginadas de
las funcione p úblicas o polí ti de aquella sociedad que pre
cedi ó a nue Ira lu ha liben ri .

Pero aqu Ila concepcion de Humboldt y Abad YQueipo,
a las que hemo he ho lu i n, planteaban ya ciertas cuestio
nes que mucho rien n qu v l' on el aná lisis de las ideologías.

En l ' rm ino IIlU ' ne a l podríamos asegurar que una
ideología id ntifica on un i t ma político de tipo dere
chi ta uan do tul i I m. pollti o in ume fundamentalmente
las d manda d los alt trat d la sociedad y satisface.
tambi n funda m 11I. 1m nt n u productos. las demandas
d 10 ' muo . El bi rn virreinal, que reproducía
en nu 11'0 III di l. 1'1 ti d la corona hispana fue.
sin du da . lgun: , lIn i I pollti o d d rec ha que coordi-
naba la a tividad d la 11 va 1:" pan para favorecer el desa
rrollo, la tabilidad I bi Il l . r d la la socia les ligadas
al im rio csp.rñol ' :1 11 . i d 01 ni I . Estos . que for-

maban una ~inoría, excluían de tales beneficios a la población
que les era aJena. . .

Un sistema político resultaría 'de izquierda si fundamental
mente atiende y procesa las demandas de los estratos sociales
menos favorecidos y satisface. con sus productos, las necesida
des de estos estratos. Así lo pensó el Cura Morelos en su utó
pica república de Tecpan, cuando promovió la elección del
congreso de Anáhuac y leyó, en Chilpancingo, Lossentimimtos
de la nación. Precisamente en este documento. que delieinos
revisar y leer constantemente los mexicanos, se levantan las
banderas fundamentales de nuestra nacionalidad. En la visión
de Tecpan el pueblo. y no el rey. sería el soberano; y tampoco
cabría el caudillo her óico, que debería transformarse sólo en
un siervo de la nación, representada por el parlamento; yade.
más tal soberanía y dicho parlamento deberían evitar el mono
polio del bienestar en manos de los privilegiado; y redistribuir
el ingreso y la riqueza equitativamente entre todos los mexica
nos. a fin de asegurar la prosperidad de una nación que, en su
propia prosperidad, reflejaría la prosperidad de la mayorí:l c:Je
sus habitantes y no la de sólo un pequeño sector, por notable
que este fuera. .

En esa visión de Tecpan se advierten las viejas raíces del
sistema republicano y popular de Méxic~. La historia nuestra
tendría que ser una historia de la liberación de los de abajo y.
por tanto, una historia, en nuestras circunstancias. de la jti¿ti
cia social.

4. Pero no sólo la izquierda y la derecha tienen una íntima
conexión con la función del sistema político en nuestro país.

f
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5. Claro que herno
nuestra historia que d ning ünjn
de ideologias que forman n l <ju V' n
de la izquierda al cent ro y d l nt ro ro qui
nuevos acontecimientos hi t6r i o n fu rzo
que hoy pretendemos hacer por 1 r r • ma d id lo-
gías que han part icipado en la con i n i. pollt i a de nu tro
país.

6. Los 30 años de la dictadura d Porfirio Di: 1 con luy ron
con un típico sistema polltico de d r chao u • ra t rl tieas
son fácilmente reconocibles. Elgobi m o d DI 1 condi ion6 la
estabilidad del sistema de las hacienda y la plante ion 'n el
total de nuestro país; y la perspecti va de un indu trializaci6n
a cargo de subsidiarias extranjeras y d un pitali mo n cio
nal asociado a tales subsidiarias o restringido a la ti f: ci6n
de un estrecho mercado interior, aj no al con urna de tecno lo
gías propias ; condiciones todas ellas que ubicarían a nu tro
país en una pos ici ón de colonialidad con respecto a la socieda d
industrial emergente desde los finales del iglo XVIII.
transformamos fundamentalmente en expo rtador de pro
ductos primos: en maqu iladores de indu trias e tranj ras, en
receptores indiscriminados de capitales foráneo , en prop icia
dores de una máxima dependencia de los núcleo del poder
mundial y en compradores de manufactu ras extranjeras y de

x

Militares que actuaron como diputados durante el Congreso.

Hay también una actitud centrista que se reproduce en aque
llas situaciones en que el sistema político absorbe y procesa la
totalidad de las demandas de los estratos sociales e intentan
mantener una armónica satisfacción-de las necesidades plante
adas tanto por las clasesmenos favorecidas cuanto por aquellas
que son más favorecidas. En este caso la función polít ica re
sulta una función de equilibrio público entre las diferentes
fuerzas sociales que, sin duda, parece imponerse cuando estas
fuerzas. nacidas en los altos o en los bajos niveles de las clases.
resultan incapaces de 'excluir a una o a otra del beneficio so
cial.

Yo me atrevería a encontrar muchas semejánzas entre esta
.concepción del centralismo político y la que predominó en el
gobierno ayutlense de Ignacio Comonfort y su ministro José
María Lafragu á. En aquella parte de la segunda mitad del si
glo pasado se hallaban vivamente encendidas las fuerzas en
lucha desde la época de los yorkinos y los escoceses. Los libe-

'Ta les puros habían decidido acabar con los privilegios y los
fueros; y las altas clases de éritonces, tan ligadas a estos privile
gios y' fueros, decidieron defenderlos con todas sus energías.
Los centristas, que entonces se Ilarriaron liberales moderados,
querían atender las dos corrientes, y por esto la lucha en el
constituyente de 1856 fue, en ocasiones, tan desesperada y
angustiosa. Los liberales puros creían que sin la libre circula
ci6n de la riqueza no habría posibilidades de progreso pará los
de abajo; y los conservadores pensaban que sin tales privilegios
y fueros , que bloqueaban aquella circulación, la sociedad cae
ría en la anarquía y en la desorganizaci6n. Los centristas, con
cierta ingenuidad, pensaron que el cambio podría ocurrir sin
violencia si era posible eliminar aquellos fueros y privilegios
con el consentimiento de sus titulares .



1 7. 1.4 rroolución d, 19/0. tpU u iftitiGraapor~ COIID

"" I'ro,.,a".a poUtico. r,d,jiflió d4ra"'" ,1SI'IIIitü 1Wt6rico d, "
1"",slra patria. En sUII años u aMliuarott, u diuulintm 'u ~
'disputaron las posicWlI'S polflicos. FturOfI lit,. aftD.r erwlu. siw- "
ros. na los qut "."riIrort .il,s d, llnitdui Mili ". IMI lfK!iG u
Jorjd ,1n" roo pocto soriDl. EII 191710SG~,I COfIITU!' eotIVO

t4do por V"."sti4no (;a" a,,:o. 1ft ,1 tiUm TIOIro tú 14 1lIpt&-
blictJ. d, Qutrlla ro. y 1ft "" fHK~ -1M w l6tioi lMldtúú '
túl sisltJfla /,oUtico ti, "",.'ro /NJú.

Ba tarb releer nu t tual ilución polltica para des-
cubrir e.-IOU oriemario n fundam malea. No debemos olvidar
que una llI m liluri ÓlI M el I ere de una lOCiedad para organi
zar el Ewaclo. u pod r . fun . net etendaIes: pero tam
bién es el part o ele.- un.. sociedad para declarar SUI ideales, sus
espe:rolnl;u. 1m v..lmM I\U l¡;abrin de guiar el desarrollo de la
pro pm lO<' jl'fl+ut, 1 ro n titu i6n pu una organización ju
rtdi y l;lIl1hirll una ,j,te.-miltiu ién axio lógia. Nuestra orga
niza i6n j urh ti(';, b onocelllos bi n. Hemosdeclarado la soJ:)e..
ran ía popular r lllllOl)illI(' y gm i d I poder: hemos hitenta(fo
el equilibrio en ("1 ejercicio de ta l poder divid~ndolo en tres

funcione' : L, legi hui • loa ejecutiva y la j udicial: hemos~
sado lo de.-re.-rhm polhj c en bJ categorias ciudadanas: y he
mos ta mbién definido 11» derechos humanos. identificados'con
la libe rta d individual: I d rechas sociales. convergéntes .en
los nive les de vida del hombre y de los grupos sociales; y los
derechos de la naci ón an te ,1 misma y frente a otras naciones, ~

a fin de aseg urar el ll'illam ínllo inte r para, o lea entre igua- '
les. Y hemos agregado. aliado de estos derechos esenciales. los
deberes correlat ivos al individuo. a los grupos sociales y a la ~

propia nación . '
En ese sen tido nuestra Co nstituci ón resultó un documento

de ind udable avanzada, Co ntamos entre los primeros en reco- ••
I nocer, a nivel constitucional, que no sólo el individuo merecía ".
el respeto de la au toridad. sino que tanto el individuo cuanto
los estratos sociales y la población misma lenla derechos que el
Estado tendría que satisface r de manera cabal. •

8. Asl fue como surgieron las ideologias de nuestro tiempo.
Es iJuludabll qUI la rrooluá6" ..uicG1I4 tuvo tollO propIsilo toftS

tituir un sistnruJ polilUo lf1U idnalijictJra sus produaos am los tU
l4sdtuu soci4úJ f'OPtÚ4rlJ. pno 110 thcVftd uduiT 14l'OJiA'ilillatl
túl C4f1italu-o. EJII IJ ,1 . ", diflcillfllilibrio tú "wslro 'tinapo. •
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Fragmento del manuscrito original del ArtIculo 27 de la Constitución.
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